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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 00MIN1CANA 

, 
fu.mero: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Pláceme someter al voto del Congreso Nacional, por 

conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley en 

virtud a.el cual se dá el nombre de "Hospital Padre Fantino" al 

Hospital general establecido por el Estado en la ciudad de San 

Fernando de onte Cristi, cabecera de la Provincia del mismo 

nombre. 

No necesito indicar a los legisladores, porque lo 

saben tanto como yo, hasta donde es justiciera la denominación 

que recomiendo para ese establecimiento de asistencia pública 

del Estado . El presbítero Francisco Fantino , en cuyo homenaje 

se hace, fue un filántropo y un educ_ador cuya obra de bien y 

de iluminación de conciencias obligará siempre la gratit ud na

cional. 

1unque su apostolado como maestro de la juventud 

se desarrolló en esta capital, primero, y después en La Vega , 

sus discípulos llegaban a él, atraídos por la sabiduría de su 
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palabra y por la bondad de su corazón, de toda la Repúbli

oa, por manera que en cualquier región del territorio nacio

nal en que su nombre sea enalteoido, este enaltecimiento oons

tituirá siempre un homenaje justo y merecido. 

Dios, Patr a y Libertad. 



Número: 

,. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- A partir de la presente ley, el Hospital 

general del Estado establecido en la ciudad de Monte Cris

ti, se denominará "Hospital Padre Fantino", en homenaje 

a la memoria del ilustre filántropo y educador presbítero 

Francisco Fantino. 

DADA & & & 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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PRESIDENCIA 

Senor doctor 

Ciud'd Trujillo , 
istrito de anto omingo , 

18 de ayo Qe 1944. 

~ ·anuel de Js. Troncoso de la Concha , 
Presidente del Honorable Senado , 
e i u da d .-

Senor residente: 

RFI' L )11 1 11 

Le aviso recibo de su oficio nú-
ero 1368, de fecha 9 de mayo corriente , junto 

al cual re li tió usted a esta Cámara, después de 
haber sido aprobrdo por el Senado, un proyecto 
de ley en virtud del cual se dá el nombre de 
"Hospital Padre Fontino" al Hospital general 
establecido por el ~st- do en la ciudad de 3 n 
Fernando de _ .. ontecristi . 

Cá ra de Di 
ren:i tido al 
titucion le 

rr 

,ste asunto fué a robado por la 
utados en sesión celebrada hoy y 
oder jecutivo para los fines cons

gar . 

Di )Ut dos . 
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SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. l 761 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciu:iad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

22 de mayo de 1944. 

En cumplimiento del encargo que me ha dado el Ho
norable Señor Presidente de la República me es grato 
informarle que el proyecto de ley en virtud del cual 
se dá el nombre de ''Hospital Padre Fantino" al hospi
tal establecido por el Estado en la ciudad de Monte 
Cristi, ha sido promulgado con fecha de hoy y regis
trado bajo el ~o.609. 

Le saluda muy a ten ~e~Í, 
f 

he 
o. 

R. Paíno Picbardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 

Rfl'UBLILA DOM N \NI\ 
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